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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Doce (12) de Diciembre de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.   

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 840 

 

Popayán, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra en el 

expediente, memorial mediante el cual la parte ejecutante solicita se siga 

adelante con el proceso ejecutivo fijando por parte del juzgado, el valor 

del evaluó de manera oficiosa del vehículo automotor marca KIA línea 

SOAUL LX, modelo 2012, calor negro, No. Motor G4FCBH523323 No. Chasis 

KNAJT811AC7731128, placa DEL 887 y registrado en la Secretaria de 

Tránsito Municipal de Cali-Valle.  

 

Ahora bien, revisado el expediente se tiene que mediante auto No. 505 del 

12 de marzo de 2021, se ordenó decretar el secuestro de la propiedad que 

la demandada CAROLINA MUÑOZ ESPADA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.061.688.166, posee sobre el vehículo automotor, de 

placa: DEL-887, clase de vehículo: automóvil, marca: KIA, línea SOUL LX 

modelo 2012, color negro; con Número de motor G4FCBH523323; con 

Número de chasis KNAJT811AC7731128 y demás especificaciones que se 

encuentran indicadas en el correspondiente certificado allegado al 

proceso, para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiono al 

señor INSPECTOR SUPERIOR DE POLICIA DE CALI – VALLE DEL CAUCA (O.R), 

a quien se libró el  Despacho Comisorio con los insertos y anexos del caso, 

sin que hasta la fecha se haya allegado el despacho comisorio 

diligenciado, por lo que no se encuentra debidamente secuestrado el 

vehículo, razón por la cual no es posible continuar con el avaluó del mismo, 

lo anterior de conformidad del artículo 444 del Código General del Proceso 

aplicable por expresa remisión del art 145 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Negar la solicitud elevada por el apoderado del ejecutante, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
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LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Doce (12) de Febrero de dos mil Veintitrés 

(2023). En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se hace necesario aplazar la diligencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.841 

 

Popayán, Doce (12) de Febrero de dos mil Veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que el Titular de este despacho se le concedió permiso el día 15 de 

diciembre de 2023, otorgado por el Tribunal Superior De Popayán, se hace 

necesario abstenerse de realizar la diligencia programada y en su lugar fijar 

nueva fecha y hora. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE 

 

Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 15 de febrero de 2024 a las 09:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Doce (12) de Diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 842 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el 

apoderado de la parte demandante, solicita el aplazamiento de la 

audiencia programada para el 12 de diciembre de 2023, en atención a 

que en la actualidad presenta un padecimiento de salud, para lo cual 

allega incapacidad médica vigente. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que tal solicitud se ajusta a 

derecho, se despachara favorablemente y se fijara nueva fecha y hora 

para la realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 19 de febrero de 2024 a la 09:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 085 

De hoy 13 de diciembre de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Doce (12) de Diciembre de dos mil 

Veintitrés (2023). En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que se hace necesario aplazar la diligencia 

programada para el día de hoy. Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 843 

 

Popayán, Doce (12) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que Colpensiones no aporto el expediente administrativo completo de la 

demandante, prueba decretada de oficio, se hace necesario abstenerse 

de realizar la diligencia programada y se procederá a fijar fecha una vez 

se allegue la prueba solicitada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE 

 

Abstenerse de realizar la diligencia programada para el día 07 de 

diciembre de 2023, una vez se allegue la prueba solicitada de oficio, se 

procederá a fijar fecha para continuar con el trámite de presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Doce (12) de Diciembre de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Doce (12) de Diciembre de dos mil Veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 844 

 

En vista del informe secretarial que antecede y previo a decretar la 

medida cautelar consistente en el embargo y retención de los dineros que 

a cualquier título, por concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

certificados de depósitos, bonos, acciones o cualesquiera otras sumas de 

dinero, tenga a su nombre la demandada en las diferentes entidades 

bancarias., se le solicita a la parte ejecutante prestar el juramento de que 

trata el Artículo 101 del C.P.T. y la S.S de conformidad con el formato 

establecido por el Despacho, el cual se encuentra en el portal web de la 

Rama Judicial - Juzgados Municipales – Juzgados Municipales de 

pequeñas causas, - Cauca, capital: Popayán - JUZGADO 001 MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN – Oficios 2020, juramento 

que podrá descargar, diligenciar y remitir vía electrónica al despacho 

 

Por lo expuesto el Juzgado 001 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán, Cauca 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR prestar el juramento de que trata el Artículo 101 del 

C.P.T. y la S.S, de conformidad con el formato establecido por el 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Doce (12) de Diciembre de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.   

  
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES POPAYAN  

  

Popayán, Doce (12) de Diciembre de dos mil Veintitrés (2023).   

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 al 1748 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en aras de 

resolver la petición incoada se hace necesario el desarchivo del presente 

proceso.  

 

Ahora bien, obra memorial allegado por parte del apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la entrega del título por concepto 

de costas dentro del proceso de la referencia.  

 

Consideraciones   

Teniendo en cuenta que a disposición del despacho se encuentra un 

depósito judicial por concepto de costas procesales, se expedirá orden 

de pago a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 

obrante, y quien reasume el poder sustituido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   

RESUELVE  

  

PRIMERO. - EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial por concepto 

de costas a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir.   
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SEGUNDO. - REVOCAR la sustitución otorgada con anterioridad, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.     

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

  

  
  

  

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

   

RADICADO      INTERLOCUTORIO

  No. 

2022-00290-00 1733 

2021-00839-00  1734 

2022-00233-00 1735 

2022-00169-00 1736 

2022-00226-00 1737 

2022-00338-00 1738 

2022-00357-00 1739 

2022-00228-00 1740 

2022-00227-00 1741 

2022-00238-00 1742 

2022-00261-00 1743 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 085 

De hoy 13 de diciembre de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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2020-00564-00 1744 

2021-00715-00 1745 

2021-00731-00 1746 

2021-00738-00 1747 

2021-00744-00 1748 

 

 


